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Mendoza, 18 de Abril de 2016.

Disposición N° 650- DGCPyGB

Visto el	 expte. N° 104-D-2016-01209;
en el que se tramita el llamado a Licitación Pública por
Convenio Marco N° 80.105; Y

CONSIDERANDO:

Que por	 Disposición	 N° 468-DGCPyGB-16 de	 fs
22/24, el Director General 	 de Contrataciones Públicas 	 y
Gestión de Bienes autoriza a llamar a Licitación Pública
de Convenio Marco N° 80.105 para contratar el Servicio de
limpieza para distintas dependencias de Casa de Gobierno.

Que	 con	 fecha	 04 de Abril de 2016 a	 las
11:OOhs se llevó	 a cabo la apertura de ofertas
correspondientes a dicho llamado a Licitación Pública por
Convenio Marco.

Que como surge del Acta de Apertura de sobres
agregada a fs. 717/719, se presentaron CINCO OFERTAS, que
resultaron contener la siguiente información:

SOBRE N°1: Oferta perteneciente REYES RUBIO
OLAYA SILVANA. PROV. N° 153.593.

SOBRE	 N°2 :	 Oferta	 perteneciente	 a
MEDITERRANEAN CLEAN S.R.L. PROV. N° 128.374.

SOBRE N°3: Oferta perteneciente a WORKNET
S.R.L. PROV. N° 154.314.

SOBRE N°4: Oferta perteneciente a YIREH S.R.L.
PROV. N° 182.278.

SOBRE N°5: Oferta 	 perteneciente a PROZETA
SOLUTIONS S.A. PROV. N° 182848.

Que en virtud de las facultades que le otorga
la Ley N° 8.706 de Administración	 Financiera de	 la
Provincia	 de	 Mendoza,	 la	 Dirección	 General	 de
Contrataciones Públicas y Gestión de 	 Bienes procedió	 a
realizar el análisis de las	 ofertas, tal como surge del
Acta de Preadjudicación agregada	 a fs. 950/957, la cual
ha arrojado el siguiente resultado: 	 "Conforme	 la
evaluación	 efectuada, la	 Comisión	 consid ra que	 es
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formalmente admisible	 la oferta	 presentada	 por la firma
MEDITERRÁNEA	 CLEAN	 SRL;	 resultando	 formalmente
inadmisibles y correspondiendo el	 rechazo de	 las ofertas
presentadas por	 REYES	 RUBIO,	 OLAYA	 SILVINA, PROZETA
SOLUTIONS S.A.,	 YIREH SRL y WORENET	 SRL,	 conforme las
razones	 que se	 describen	 en el	 Acta	 respectiva, a las
cuales,	 en honor a la	 brevedad,	 se dan aquí por
reproducidas.

Que	 habiendo resultado admisible únicamente
la oferta presentada por MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L., quien
ofreció	 para Casa de Gobierno	 y	 para	 las	 dependencias
externas	 de Casa de	 Gobierno	 un	 precio unitario de $
107,80	 por	 hora	 de	 servicio;	 la	 Comisión	 de
Preadjudicación	 de	 Ofertas,	 luego	 de	 evaluar	 la
conveniencia de dicha oferta conforme el sistema previsto
por el art. 6° del Pliego de Condiciones Particulares, 	 ha
aconsejado adjudicar	 la	 licitación	 de	 referencia a dicho
proveedor, previo solicitarle una mejora 	 de oferta	 de
acuerdo a las	 facultades que prevé el inc.	 "k", punto 2
del Art.	 132 de la Ley N° 8.706.

Que en consecuencia,	 el día 15	 de Abril	 de
2016 se le solicitó	 a	 la firma MEDITERRANEA CLEAN
mediante cédula de notificación que acompañe por escrito
ante Mesa de Entradas de esta Dirección, MEJORA DE PRECIO
respecto	 a la	 oferta que	 presentara	 en oportunidad	 de
cotizar para la Licitación Pública de de referencia.

Que a fs. 959	 se agrega nota de	 fecha 15	 de
Abril de 2016,	 por la	 que el	 Sr. Gustavo	 E. Martínez,
socio gerente	 de la firma MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L.,
comunica su voluntad de mejorar el precio unitario en un
1% (UNO	 POR CIENTO),	 descendiendo	 su	 oferta	 original	 de
$107,80 a $106,72.

Que	 la	 Comisión	 de Preadjudicación	 de
ofertas,	 aconseja adjudicar el	 servicio	 que	 se licita a
la oferta mejorada de	 MEDITERRÁNEA CLEAN	 S.R.L. a	 un
precio unitario valor hora/hombre de $106,72.

Que el Art.	 141 del	 Decreto Reglamentario N°
1.000/15 establece que una vez llevada	 a cabo	 la
Licitación Pública	 de Convenio Marco	 y luego	 de
calificadas las	 ofertas por la	 Dirección	 General	 de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes, 	 resultará la
conformación de un Catálogo de Oferta Permanente (COP), y
que el Organismo	 Licitante deberá ad quirir	 el servicio
por ese medio,	 sin límite en el monto de la contratación,
emitiendo directamente una Orden de Compra	 al proveedor
previamente seleccionado,	 que	 deberá	 ser	 notificado a
través del Sistema de 	 Gestión	 de Compras	 Públicas	 en
entorno WEB.

Que	 el Art.	 146 de	 la	 Ley de Administración
financiera ha	 estable .o	 Director	 General	 de
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Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes como
funcionario competente para autorizar y formalizar las
Licitaciones Públicas de Convenio Marco, sin límite
máximo de monto.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

R E S U E L V E:

Artículo 1° - Adjudíquese a la empresa MEDITERRÁNEA
CLEAN S.R.L.- Prov. N° 128.374 el Servicio de Limpieza de
la siguiente manera:

- ITEM I: 83.000 HORAS DE SERVICIO DE LIMPIEZA A PRESTAR
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA CASA DE GOPBIERNO, A UN PRECIO
UNITARIO DE $106,72 (ciento seis pesos con setenta y dos
centavos) SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:

41.280 HORAS DE SERVICIO DE LIMPIEZA A PRESTAR EN LAS
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS SEGÚN DETALLE INDICANDO
EN EL ANEXO I.

41.720 HORAS DE SERVICIO DE LIMPIEZA EN CONCEPTO DE
"SERVICIO DETERMINABLE" (FUTUROS) PREVISTOS EN EL ART.
2° DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES QUE RIGIÓ LA
LICITACIÓN QUE SE ADJUDICA.

SUBTOTAL: $ 8.857.760,00

- ITEM II: 44.000 HORAS DE SERVICIO DE LIMPIEZA A PRESTAR
EN DEPENDENCIAS VARIAS EXTERNAS A CASA DE GOBIERNO, A
UN PRECIO UNITARIO DE $106,70 (ciento seis pesos con
setenta y dos centavos) SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:

21.912 HORAS DE SERVICIO DE LIMPIEZA CORRESPONDIENTE A
LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EXTERNAS A CASA DE
GOBIERNO, IDENTIFICADAS EN EL ANEXO I.

22.088 HORAS DE SERVICIO DE LIMPIEZA CORRESPONDIENTES
A SERVICIOS DETERMINALBES (FUTUROS) PREVISTOS EN EL
ART. 2° DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES QUE
RIGIÓ LA LICITACIÓN QUE SE ADJUDICA.

SUBTOTAL: $ 4.695.680,00

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 13.553.440,00

Artículo 2° - Rechazar por los motivos que a
continuación se exponen, las ofertas de:
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REYES	 RUBIO OLAYA	 SILVANA y	 PROZETA SOLUTIONS
S.A.: Por	 presentar estructura de costos sin que Las

mismas se	 adecuen a lo requerido	 como condición	 de
admisibilidad por el Art. 4°, inc. 	 "f" del Pliego	 de

Condiciones Particulares.
YIREH	 S.R.L.: Por	 no	 haber	 cumplimentado	 la

cotización electrónica	 de su oferta	 en el Sistema	 de
Catálogo de Oferta Permanente, la cual constituye una
condición	 de admisibilidad requerida por el inc. "a"
del Art. 4° del Pliego de Condiciones Particulares.

WORKNET S.R.L.: Por	 haber omitido la presentación
del Convenio Colectivo	 de Trabajo que ha contemplado
para la elaboración de la	 Estructura de Costos del
anexo II,	 siendo el mismo un requisito solicitado por
el inc- "f" del Art.	 4° del Pliego de Condiciones
Particulares como condición de admisibilidad de 	 la
oferta.

Artículo 3° - Instrúyase a los Organismos Licitantes,
para que, según lo dispuesto por el Art. 141 del Decreto
N° 1.000/15,	 al momento de contratar, deberán adquirir 	 el
servicio de limpieza emitiendo directamente una Orden de
Compra a favor de MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L., la Gua
deberá ser notificada a través	 del Sistema de Gestión de

Compras Públicas en entorno WEB.
Artículo 4° - Instrúyase a la Subdirección de Compras

Electrónicas	 dependiente	 de esta Dirección General	 de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes a fin de que
elabore los precios de referencia que 	 corresponden a los
insumos descriptos por el 	 art.	 10° inc. O) del. Pliego	 de
Condiciones	 Particulares,	 debiendo adjuntar en un pl azo
de dos días	 el respectivo	 informe, a	 las actuaciones	 1

las que tramita la contratación.
Artículo  5° - Notifíquese a MEDITERRÁNEA CLEAN

S.R.L.; REYES RUBIO OLAYA SILVANA; PROZETA SOLUTIONS S.A.;
YIREH S.R.L. Y WORKNET	 S.R.L.; comuníquese a quienes
corresponda,	 y archívese.
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